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Bis. vn.

Un mes. 	 	 9

Tres id. 	 	 04

Seis id. 	 48

Un año. 	 	 96

Se publica los Lunes, Miereole y Verne.

nn•••nn

FUERA FRANCO EL PORTE.

Un mes. • 	 15

Tres id. 	 	 40

Seis id. 	

Un año. 	  IGG
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Las ieves y las disposiciones generales del Gobierno,

%on oblipwrias para cada capital de provincia desde que

se piddican oficialmente en ella, y desde cuatro dias des-

pues; para iog domas p ilehlos de la misma provincia. (Ley

de 5 de Noviembre de 1857.)
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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SITPERIOR POLÍTICO
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 1107.

• El Ilmo. Sr. Director general de Instruc-

cion pública con fecha 14 . del actual me dice lo

que sigue.
«El Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Ins-

•truccion y Obras públicas me dice con esta
fecha le signiente.—En terada la Reina (Q. U. 6.)
-de la diversa práctica que se sigue en las pro-

vincias del Reino, con respecto al honorario 6
retrIucion que corresponde ä los profesores qué

por disposicion de la autoridad verifican los ec-
sämenes de agrimensura, se ha servido S. 111'
resolver que en lo sucesivo cada ecsaminando
abone por ,este concepto la cantidad de 80 rs.

vn ., la cual se dividirá por iguales partes entre
los ecsaminadores. Lo que trasladó a V. S. pa-
ra su inteligencia y efectos consiguientes.»

Lo que se inserta en este periódico oficial
para noticia de los aspirantes Córdoba 5 de ¡Ji-

de 1888.—Pedro

Circular núm. 1388.

Habiendose fugado de la car«A de Monto-

ro José 4.-: egura, Andres Ruiz, Juan Andres Mo-
reno, conocido por el Zambon, José Mulina, co-

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gere politico
respectivo,. por cuyo cóndncto Sr pasariin lt les Editores de
los mencionados periódicos. (Reales órdenes de,6 de Abril

de 1859, y 31 de Octubre det845.)

nocido por Mises, y Manuel Pizarro, vecinos de
dicha ciudad, José Moreno, que lo es de la de
Carmona, y Bartolome Gonzalez, de la de Luce-
na, encargo ä los Alcaldes de los pueblos de es-
ta provincia, individuos de seguridad pública y
guardia civil de la misma, practiquen las mas
activas y eficaces diligencias_ para la busca y
captura de los espresados criminales, remitien-
dolos caso de ser habidos al Sr. Juez de 1.'
instancia de, Montoro por quien se reclaman.
Córdoba 4 de Diciembre de 18 	 —Pedro Galbis.

Circular núm. 1800.

Los Alcaldes, dependientes del ramo de
proteccion y seguridad pública é in.lividw's
la guardia civil de esta provincia, proCe ‘ lerän ä
la busca y captura del reo profugo Gregorio
Gallardo, vecino de la villa de Cabra, cuyas
señas se espresau á continuacion, y caso de ser
habido lo remitirán por transitos de ju,ticia
Sr. Juez de t.' instancia del partido de Ca-
bra por quien es reclamado. Córdoba 5 de Di-
ciembre de 1818.—Pedro Galbis.

Señas del reo.

Edad 4.24 arios, estatura regular, ojos 'me-
lados, color trigu.,fio, .nariz _regular, bdrb"arn-
pifio, cara redonda, vestid-o con chaqueta y Su--

iones ä uso del

Circular. núni. t-01.
Habiendo desertado de 'eSta cairital
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Efectos robados.

bor de la compañia de depósito del regt miento
infanteria de Tarragona 8." peninsular 	 j'al) de
Sola, hijo de otro y de Francisca de Varga
natural de Granada, cuyas señas se espreian ä
continuacion, encargo ä los Alcaldes, deiwodien-
tes de proteccion y, seguridad pillyfica.é ind
duos de la guardia civil, procedan ä la captura
d el referido, remitiendolo caso de »er habido y
por transitos de justicia al Sr. Comandante ge-
neral de esta provincia, C6rdoba 5 de Diciembre
de 1818.-1cdro Galbis.

Habiendo sido robados dos vecinos de Valde-
peñas en la mañana del 2 del mes último al sitio del
barranco Mai mon, terMino de A lcaudete, por dos
hombres desconocidos de las señas del final, en-
cargo ä los Alcaldes de los pueblos de esta pro-
vincia, individuos de seguridad pública y guar-
dia civil, practiquen las mas activas y eficaces
diligencias para la busca y captura de dichos
criminales, que sera remitidos si fuesen habi-
dos ä dispsicion del Sr. JUIdZ de L a instancia
de A Icalä la Real por quien son reclamados.
Córdoba 5 de, Diciembre de 18i8. — Pedro
Galbis.

Circular niírn 	 1101.

Serias.

Pelo rubio, ojos pardos, cejas clara, co-
lor rosado, nariz regular, barba lampiña, bo-
ca pequeña.

Circular nim 1Ø2.

Los Alcaldes de los pueblos de esta pro-
vincia, individuos de seguridad pública y guar-
dia civil de la misma, practicarän las mas ac-
ti‘as y eficaces diligencias para l a . busca y cap-
tura de los dos sustitutos desertores cuyos nom-
bres y señas al final se espresan, remitiendo-
los en el. caso de ser habidos ä disposicion del
Sr. Gefe político de Huelva por quien son re-
clamados. Córdoba 5 de Diciembre de 1,81,8..—
Pedro Galbis.

Nombres y serias. 	 Mentsele.eseandies.

Manuel José, Pacheco y Medina, hijo de
Manuel y de Beatriz, natural de Rota, edad
20 años, estatura 5 pies 1 pulgada y 10 li-
neas, pelo castaño oscuro, ojos melados, nariz
regular, boca id., color trigueño y barba po-
blada.

Miguel Perez, hijo de Manuel y de Ma-
ria Josefa Rodriguez, natural de Cartaya, ofi-
cio del campo, - edad 20 años, estatura 5 pies,
pelo • y cejas castaño, o jos pardos, color tri-
gueño, nariz regular, boca id , barba. poca.

Circular núm. 1403.

.Habiendo desertado desde Valencia el
dado del regimiento infanteria de Isabel

dome parte si fuese habida. Córdoba 5 de Di-

dividuos de la guardia civil de esta provincia,
dientes de proteccion y seguridad pública é in-

ä continuacion, prevengo ä los Alcaldes, depen-

procedan ä la busca y captura de: referido, dan-

tural de esta ciudad, cuya filiacion se espresa
!n'un 11 peninsular Francisco Franconeti, na-

ciembre de 188.—Pedro Galbis.

Filiacion.

Dos burros rucios, capones, uno esquilado
de- poco tiempo, otro sin esquilar y con hierro,.
en una paleta, aparejados ambos sin cubierta,
cuatro costales, uno de cahamo de Granada, dos
de tramadillo, y de estos uno con listas azules
y otro de estopa blanca y azul, un capote de
¡nuestra, unas mochilas, una bolsa de pellejo
ribeteada con estezado, dos nabajas para el. ta-
baco y 50 rs.

Circular núm. 1405.

En la madrugada del dia 11 del mes últi-
mo roe robado en su casa habitacion Francisco
Garrido Fernandez, vecino de Fuente Palmera,
por dos hombi es desconocidos, el uno montado
en una ca b al len!' mayor blanca, y con las se-
ñas del film!, ha bien dose llevado una burra de
7 años, rucia, mediana con hierro, un cal,-
zon corto y chaqueta de jergueta con botones
de metal de punta de diamante, una manta pin-
tada de lana y estopa, la funda de un colcho!'
blanca y azul; una escopeta de pisto! ' con me-
dia caja, un cafion de fusil desbastado y punto
de plata, varia ropa, y 7 napoleones,, en su vir-
tud encargo ä los , Alcaldes de los pueblos de
esta pi ovincia, individuos de seguridad pública y
guardia civil, practiquen las mas activas y efi-
caces diligencias para la busca y- captura de di-
chos dos criminales, rem itiendolos en. el caso de
ser habidos con los efectos que se descubran-ä
disposicion del Sr. Juez de 1. a instancia de
sacias por quieri son reclamados. Córdoba., 5 de
Diciembre de 181 . 8. —Pedro Galbis,

sol-

ilijo de Nicolas y de Maria de la Con-
cepcion Sgl. s, de oficio sastre, edad cuando em-
pezó ä set-sir 26 anos, pelo negro, ojos id., ce-
jas al pelo, color claro, nariz larga, barba cer-
rada, boca regular, prófugo por José Casado,
quinto por el cupo de Guadaira en el reem -
plazo de 1844.

Serias de los ladrones.
4.

Uno alto con patilla negra, capote de mues-
tra, calzo!) corto r bota al parecer negra.

Otro de cuerpo regular, con capote, cal-
ion corto y bota. Cada cual llevaba su retaco.

Serias adquiridas.

El uno que era mas grueso se hallaba ves-
tid() de corto con botioes negros, y' el otro mas
delgado es hoyoso de viruelas con patillas y bo-
tines blancos.
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Circular m'un. 1i06.

Habi,mde sido robada IJ un vecino de Bu-
jalanre una jaca aparejada con las señas del fi-
nal, de la cuadra donde se encontraba, encar-
go á los Alcaldes y dependientes de este Go-
bierno ¡Raleo, practiquen d.ligencias para des-
cubrir su paradero y captura de los autores del
robo dando aviso si fuese descubierto. Córdoba
5 de Diciembre de 18i8.—Pedro Galbis.

Señas.

Una yegua cerrada, como de 7 cuartas, pe-
lo catailo, herrada en la derecha con tres - hier-
ros distintos, pelos blancos en la frente y un pie
blanco.

Circular núm. 1408.

-Estando recomendada- por Real örden de
23° de Febrero último inserta en h gaceta de
I.`). de Marzo siguiente la obra titulada «Cana-
les de -riego de Cataluña y Valencaa» coinpues-
ta por el Baron Jaubert de Passä, traducida,
adicionada y publicada por la sociedad económi-
ea de Valencia , manifestandome el Sr„ Gefe
político de aquella provincia que dicha obra com-
puesta de dos tomos se halla de venta en dicha
'ciudad en la imprenta de D. José Ruiz, calle
del Milagro núm. 11 por el precio de 103 rs
he resuelto insertarlo en el presente periódico
olioial para la mayor notoriedad y que puedan
adquitirla las corporaciones ú quienes pueda ser
util. Córdoba 4 de Diciembre de 1848.—Pe-
dro Galbis. 	 e •

Circular núm. 1409.

Ilallandose recomendada por el Excmo. Sr.
Ministro de Comercio, Instruccion y Obras pú-
blicas, las científicas de O. José Maria Paula-
gua, tituladas «turso metódico de nociones de
historia natural popular» y «Cartilla- de precep-
tos de Higiene» para los niños de las escuelas
primarias de ambos secsos, he acordado hacer-
lo notorio por este periódico o fi cial, 4 fin de que
por los profesores y. demas se haga adquirir di-
chas obras que al precio de 16 rs. la una y de
7 rs. docena de la segunda, se hallan de venta
en Madrid en las librerias de Cuesta, Razola y
\l iana. Córdoba 4 de Diciembre de 18 i8.—Pe-
dro Galbis.

INTENDENCIA.

Circular núm. 1391.

La Direccion general de Aduanas y Aran-
celes con la fecha que se nota nie dice lo si-
guiente. 	 •

«l'or el Ministerio de Hacienda se di-
ce 11 esta Direccion general, de Real órden,
lo que sigue.—La Reina se ha enterado del es-
pediente instruido 4 consecueucia de las recla-
maciones producidas por los Sres. Pikinan y

compañia, dueños de la fAbrica de 1,zi ;1.! Se-
villa, en solicitud de que se fijen lis derechos
que deberan satisfacer las plan c has de cob:e
grabadas para estampar aquel artícula.• Eu su,
vista, y de conformidad con lo propuesto ¡»r
esa Direccion general, S. NI se ha servida re-
solver que las planchas de cobre labradas para
estampar loza, no comrentlidas en el arancel.
de importacion del estrangero , adewlen 4 su
entrada en el Rein ) el 15 por 100, tercio di-
ferencial y tercio de consumo, sobre aNaldo.
.De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro
de Hacienda, lo digo íi V 5. 4 los efectos cor-
respondientes. Di•)s guarde ä V. S. muchos arios.
Madrid 17 de Noviembre de 18i8.—El Subse-
cretario. Manuel de Sierra —Sr. Director gene-
ral de Aduanas y Aranceles —Lo .que traslado
4 V. S. piva su conocimieota y fines opor-
tunos, sirviéndose d:sponer se inserte en el b)-
letia orvial de esa provincia pana conocimiento
del público, y avisar el recibo á esta ifireec,ion
general.—Dias guarde 4 V. S. muchos años. Ma-
drid 25 de Noviembre de 18i8.—El Director,
Aniceto de Alvaro »

Lo que se inserta en el b det •.n oficial para co-
nocimiento. del comerc:o. Córdoba Diciembre 2
de 18i8.—Rafael Gonzalet Autran.

AUDIENCIA DE SEVILLA.

Circular núm. 1386.

Por el ExcmO. Sr. Secretario de Estado y
del Despacho de Gracia y Justicia se ha comu-
nicado ú esta Audiencia territorial con fecha
19 del que rige la Real örden siguiente.

«Siendo muchos los reos no comprendidos
por la calidad de su delito 6 condenas en el in7-
dulto concedido por , decreto de este dia, que
han [Tusado la libertad con que les han brin-
dado , las bandas armadas, y ecsistiendo tambien
algunos aun sentenciados 4 graves penas que
hasta con riesgo de su vida han resistido 4 la
ititimacion de aquellas para la incorporacion•li
sus filas, 6 que estraidos A la fuerza se "han
evadido y presentado v a lnntaria:nente en las citr-
celes, A sus jueces ó tribunales, 6 A la prime-
ra autoridad legitima que les ha si lo posible,
es la voluntad de S. M. que - 4 los que se ha-
llen en dichos casos se les facilite certificacion
del- hecho, si la pidieren , y recurriendo coo
ella 4 S. M. se les tenga presente este testi-
monio de sumision 4 la ley y de confianza en
los tribunales para la aplicacion de su Real
clemencia segun las ci r cunstancias de cada uno»

Dada cuenta A la sala de Gobierno del es-
rosado superior tribunal de la preinserta Real
Orden acordó su cumpluniento y que se circulase
VV • por medio de los boletines oficiales pa-
ra su puntual observancia y denlas efectos cor-
respondientes

Dios guarde 4 VV. muchos años. Sevilla 21
de Noviembre de 1848.—D. . Felipe de Quinta.
Sres. Jueces de 1. a instancia del territorio de
esta Audiencia.
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Circular »Am. 1411.

D. Juan Bautista Navarro, Alcalde cons-
titucioral de esta ciudad.

Hago saber: que concluida por la junta pe-
ricial la rectificacion del padron de riqueza que
ha de seivir de base para el repartimiento do la
contribucion impuesta sobre bienes inmueble:,
cultivo y ganaderia, respectiva al año de 181.9,
se halla de manifiesto en la Sria de esta corpo-
racion municipal por el improrrogable término
de 6 . dias, para que dentro de ellos puedan los
vecinos y forasteros compiendidos en él, que ha-
yan presentado relaciones, enterarse del capital
que se les ha fijado v reclamar de agravios si

t e esen que alguno se les ha inferido; en la in-
te'igencia que trascurrido dicho plazo sin veri-
ficarlo. no se dará oido á sus instancias 3 esta-
ruin al capital que Se les ha marcado por la es-
presada junta. Bujalance y Diciembre 5 de 1848.
Juan Bautista Navarro.-- José Maria de Coca,
Srio.

Circular núm. 1419.

D. Rafael Bejano, Alcalde constitucional de
esta villa, su término y jurisdicciun, &e.

Hago saber: que en sesion de ayer ha
acordado este Ayuntamiento que presido anular
la subasta del abasto v consumo de vino de es-
te pueblo para el año- prócsimo de 1849, que
citado Ayuntamiento remató á favor de Fran-
cisco del Rosal Marin, (a) Mancauitas, vecino de
la villa de Fernannuñez, sacandose ä nuevo jui-
cio de subasta y retnatandolo en el mejor pos-
tor, ä consecuencia de hallarse el Francisco del
Rosal complicado en muerte , violenta inferida ä
otro vecino de Fernannuiíez y embargados to-
dos sus bienes, sin presentarse este á responder
ä las citas y cargos que contra el mismo le re-
sultan en el sumario, ni menos garantize el di-
cho abasto y. consumo de vino que le fue re-
matado á su favor, por cu y a razon se señalan
para sus remates de pujas llanas y diezmo en los
mismos términos que se remató el que se anu-
la, los dias 10 y 17 del corriente ti la hora de
10 ä 12 de sus mafianas en estas casas capitu-
lares, med . ante lo asanzado del tiempo, estando
de manifiesto en ellas el pliego de condiciones
que ha de servir . de base al efecto y de que se
instruirán de él ä los licitadores. Guadalcazar
de Diciembre de 1848.—Rafael Rejano.—Ra-
fael Maria del Valle, Srio.

Juzgado de primera instancia de Cabra
y su partido.

D. Facundo Martinez Toledano, Juez de
primera . instancia de , esta villa de Cabra y pue-
blos de su partido, &c.

Por el presente edicto se convocan ä las
personas que se consideren con derecho ä los bie-
nes de la capellania que en esta villa fundó D.
Francisco Pastor y Mellado, para que puedan de-
ducirlo en este juzgado en el término de trein-

ta (has que debe empezar ti correr y contarse
desde el en que se inserte es te anoncio en la
gaceta de Gobierno, lo que asi tengo mandado
en el espediente principiado por parte de José
.Sauriano Rubio, conocido por Sobrino, de e;ta
vecindad, solicitando la propiedad de dichos bie-
nes. Cabra diez y seis de Noviembre de mil
ochocientos cuarenta y ocho —Toledano. —Por
mandado de dicho Sr „ lsidoro Sabariego y Perez.

Juzgado de primera instancia de Aguilar

y su partido.

D. Antonio Godinez y Zea, Auditor hono-
rario de Marina y Juez propietario de primera
instancia de este partido, &c.

Por el presente se citan, llaman y empla-
zan á todas las personas que se crean roo de-
recho ä los bienes dote de la capellania que en
la villa de Puente Genil fundó el Lic. 1). Sal-
vador Muñoz y Galvez, para que en el término
de treinta dias, ä contar desde su insercion en
la gaceta del Gobierno, se presenten en este juz-
gado por si ó por medio de Procuradores apo-
derados en forma á usar el que crean . asistirle
en espediente que continua por parte de José
Valeriano Roman, sobre pe se le declaren li-
bres y de su propiedad rereridos bienes, bajo
apercebitniento de que si pasado dicho término
no lo han realizado les parará el perjuicio que
haya lugar. Dado en la villa de Aguilar ä dos
de Noviembre de mil ochocientos cuarenta y
ocho.--Antonio Godinez y . Zea.—Por mandado
de S. S., Manuel de Palma y Valle, Eicno.

ANUNCIO.

Quien quisiere arrendar para desde 1.° de
Enero de 180 alguna de las dos fincas que á
contiíì ua. ion se espresan, acuda ä tratar con 1).
Juan de 1)ios Carriim, de esta vecindad, calle
del Cabildo Viejo núm. 1. 0, que admitirá pro-
posiciones lue:ta el -2 -) de Diciembre pröcsimo.

Un cortijo término de esta capital, n som-
bra,!o do Miguel Tolin, pie llevaba en arrenda-

-miento I) Francisco Barbudo y Moreno, d. fun to.

Otro nombrado de lUiuernela Alta, térmi-
no de la Rambla, que labra D. Fernando de
Yuste y Garcia.

Acaba de llegar de Madrid D. Bernardo
Martinez CabAllero, maestro peluquero 3 el que
ha puesto un nuevo establecimiento de peluque-
ria en la calle .de Zapatería núm. 36, donde
corta el pelo, lo riza á ambos sexos, y hace to-
da clase de pellicas para id., igualmente -vende
varios efectos de tocador, tambien cambia las
pelucas viejas por nuevas y las compone; como
es el famoso mucialago para teñirse el pelo y UR

'especifico de aguardiente para lo mismo.

Córdoba: Est. tip. de D. Fausto Garcia Tena,

calle de la Librería núm. 2.-1843..
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